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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0174-R

Quito, 15 de julio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
  
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0174-R

Quito, 15 de julio de 2022

y Pesca”; 
  
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las
normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos
técnicos de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin
excepción, a fin de que se divulgue su contenido sin costo; 
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones
determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, que manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los

análisis técnicos respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y

procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de trabajo, así como las

propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(...)”, ha formulado la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2283, PINTURAS. LACAS
NITROCELULÓSICAS PARA ACABADOS SOBRE MADERA. REQUISITOS, y
mediante Oficio No. INEN-INEN-2022-0118-OF de 7 de febrero de 2022, solicita a la
Subsecretaría de Calidad, proceda con los trámites pertinentes para su oficialización; 
  
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN,
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido mediante
Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. PEQ-0060 de fecha 8 de julio de 2022, se recomendó continuar con los
trámites de oficialización de la Primera Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 2283, PINTURAS. LACAS NITROCELULÓSICAS PARA ACABADOS
SOBRE MADERA. REQUISITOS; 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Primera Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 2283, PINTURAS. LACAS NITROCELULÓSICAS PARA ACABADOS
SOBRE MADERA. REQUISITOS, mediante su publicación en el Registro Oficial, a
fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
  

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 3 de agosto de 2022Registro Oficial Nº 119

5 

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0174-R

Quito, 15 de julio de 2022

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2283, PINTURAS. LACAS
NITROCELULÓSICAS PARA ACABADOS SOBRE MADERA. REQUISITOS,
que establece los requisitos que deben cumplir las lacas nitrocelulósicas
transparentes y coloreadas, que se utilizan para acabados sobre madera. 
  
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de
conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en
el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Primera Revisión de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2283, PINTURAS. LACAS
NITROCELULÓSICAS PARA ACABADOS SOBRE MADERA. REQUISITOS, en
la página web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec. 
  
ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2283:2022 (Primera 
Revisión) entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm
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        REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nro. MDT-2022-044 
 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
MINISTRO DEL TRABAJO 

  CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador señala:“(...)  El trabajo es un 
derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base 
de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un 
trabajo saludable y libremente escogido o aceptado” ; 

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que a 
las ministras y a los ministros de Estado les corresponde, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que, el número 5 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 
Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, 
que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.”; 

Que, mediante Decisión Nro. 584 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 461 de 15 de 
noviembre del 2004, se expide el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
dictada por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; 

Que,  el Código del Trabajo establece en su “Capítulo V” Del Título IV “DE LOS RIESGOS DEL 
TRABAJO” todo lo referente a: “(...) la prevención de los riesgos, de las medidas de 
seguridad e higiene, de los puestos de auxilio, y de la disminución de la capacidad para el 
trabajo”; 

Que, el artículo 539 del Código del Trabajo señala: “(…) Corresponde al Ministerio de Trabajo y 
Empleo la reglamentación, organización y protección del trabajo y las demás atribuciones 
establecidas en este Código y en la Ley de Régimen Administrativo en materia laboral. El 
Ministerio rector del trabajo ejercerá la rectoría en materia de seguridad en el trabajo y en la 
prevención de riesgos laborales y será competente para emitir normas y regulaciones a nivel 
nacional en la materia.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 2393, de 17 de noviembre de 1986 publicado en el Registro 
Oficial Nro. 565, se expide el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14, de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional 

de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, designó al arquitecto Patricio 
Donoso Chiriboga como Ministro del Trabajo; 

 
Que,  el artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 123, de 16 de julio de 2021 el señor Presidente de la 

República del Ecuador, dispone al Ministerio del Trabajo la aplicación de economía procesal 
y de celeridad para el despacho de los procesos administrativos que en todos los casos se 
deberá priorizar la utilización de todos los medios electrónicos y telemáticos a disposición; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0303, de 11 de septiembre de 2017, publicado 

en Registro Oficial Nro. 937, de 3 de febrero del 2017, se expiden las Normas Generales 
Aplicables a las Inspecciones Integrales del Trabajo y sus reformas; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0135, de 29 de agosto 2017, publicado en 

Registro Oficial Nro. 104, de 20 de octubre de 2017, se emitió el Instructivo para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Empleadores Públicos y Privados y sus reformas; 

Que, es necesario expedir las listas de verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad 
y salud en el trabajo simplificadas para empresas e instituciones públicas y privadas en 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123; y,  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el artículo 539 del Código del Trabajo, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo; y, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 

RESUELVE: 

EXPEDIR LAS LISTAS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 
UNICO.- Control de seguridad y salud en el trabajo.- Con la finalidad de ejecutar de manera 
eficiente el control del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo 
efectuada por los empleadores, el Ministerio del Trabajo emite los siguientes formularios:  
 

a) Lista de verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
para empresas e instituciones públicas y privadas, talleres artesanales  y organizaciones 
de economía popular y solidaria que cuenten con 1 a 10 trabajadores y/o servidores, 
constante en el Anexo 1. 

 
b) Lista de verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

para empresas e instituciones públicas y privadas, talleres artesanales  y organizaciones 
de economía popular y solidaria que cuenten con más de 10 trabajadores y/o servidores, 
constante en el Anexo 2.  

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
PRIMERA.- La Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos será la 
encargada del estricto cumplimiento de la presente Resolución Ministerial.  
 
SEGUNDA.- La Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos realizará 
las actualizaciones necesarias a las listas de verificación de cumplimiento de obligaciones de 
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seguridad y salud en el trabajo para empleadores, aprobadas por la presente resolución cuando las 
circuntancias lo ameriten, lo cual será oficializado mediante Resolución de aprobación de la 
Subsecretaría de Trabajo del Ministerio del Trabajo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.-  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 18 días de julio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
MINISTRO DEL TRABAJO 

 

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO
DONOSO
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RE INSPECCIÓN 
FECHA:

NORMATIVA LEGAL EN SEGURIDAD Y SALUD 

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Decisión 584 (2004) Art. 11 literal a).
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 11 literal c). 1

1. ¿Cuenta con Responsable de la Gestión de Seguridad,
Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos?

Acuerdo Ministerial 0174 (2008) Reformado por el Acuerdo
Ministerial 067 (2017)

2

2. ¿ Cuenta con certificación de competencias laborales en
prevención de riesgos laborales o licencia de prevención de
riesgos laborales?

Construcción     Si___   No___  N/A___
Trabajos eléctricos   Si___   No___  N/A___

Reglamento a Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial (2012)  Art. 132.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 132 numeral 3. 3

3. ¿El personal que opera vehículos (Motorizados,
automóviles, equipo pesado, montacargas, etc.) tiene la
licencia respectiva de conducción?

0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Resolución 957 (2008) Art. 13, 14.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10.

1

4. Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo

-Registro en el SUT   Si___   No___  N/A___
-Acta de elección del delegado    Si___   No___  N/A___

Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 13.
Decisión 584 (2004) Art. 11 literal a).

2

5. ¿Plan Integral de Prevención de Riesgos Laborales 

-Registro en el SUT   Si___   No___ 
-Socialización del plan a trabajadores Si___   No___ 

0,00% 0,00% 0,00%

EMPLEADOR: NÚMERO DE TELÉFONO: 

RAZÓN SOCIAL: 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA EMPLEADORES CON 1 A 10 TRABAJADORES

MDT-DSSTGIR-(INICIALES)-(AÑO)-(NÚMERO DE INSPECCIÓN)

INSPECCIÓN
FECHA: 

FECHA MÁXIMA PARA 
REMITIR INFORMACIÓN DE 
INCUMPLIMIENTOS:

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

TIPO DE EMPRESA: 

RUC:

CORREO ELECTRÓNICO: 

TIPO DE CENTRO DE TRABAJO: 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO DE LA EMPRESA INSPECCIONADA: 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES/SERVIDORES : CONSOLIDADO DE PLANILLA DEL IESS: 

NÚMERO DE TRABAJADORES/SERVIDORES DEL CENTRO DE TRABAJO: _____

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

HOMBRES:______        MUJERES:_____      TELETRABAJADORES:_____      EXTRANJEROS:_____  ADOLESCENTES:_____

MUJERES   EMBARAZADAS :______           ADULTOS MAYORES:______               NIÑOS:______              MUJERES EN LACTANCIA:______

NÚMERO DE CENTROS DE TRABAJO ABIERTOS: 

HORARIO DE TRABAJO: 

NOMBRE DE LOS ENTREVISTADOS EN LA INSPECCIÓN O RE INSPECCIÓN: 

LISTA DE CHEQUEO DE OBLIBACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CUMPLIMIENTO LEGAL VERIFICACIÓN

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

TOTAL GESTIÓN DE TALENTO HUMANO
GESTIÓN DOCUMENTAL

TOTAL GESTIÓN DOCUMENTAL

ANEXO 1

EMPRESA PÚBLICA EMPRESA PRIVADA

MATRIZ SUCURSAL

SI NO



Miércoles 3 de agosto de 2022 Registro Oficial Nº 119

10 

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b), numeral 3 y 4.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 2.

1

6. Adopción de medidas de prevención y protección
establecidas en el plan de prevención de riesgos laborales:

Puesto de Trabajo:________________ Si___   No___  
Puesto de Trabajo:________________ Si___   No___
Puesto de Trabajo:________________ Si___   No___
Puesto de Trabajo:________________ Si___   No___
Puesto de Trabajo:________________ Si___   No___
________________________________________________
________________________________________________
________________________________________________
________________________________________________
______________________________________

 Acuerdo Ministerial 244 (2020)

2

7. Evidencia de implementación del Protocolo de Prevención
y Atención de casos de Discriminación, Acoso laboral y toda
forma de Violencia contra la Mujer en los espacios de
trabajo. 

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal h), i). Art. 12, 15, 23, 24 
literal j).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 11 numeral 9, 10. 

3

8. Evidencia de capacitación en seguridad y salud en el
trabajo:

-Prevención de riesgos laborales Si___ No___
-Prevención de amenazas naturales  Si___ No___ 
 y riesgos antrópicos
-Salud en el trabajo    Si___ No___
-Otras capacitaciones  Si___ No___

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986)  Art. 11 numeral 5, Art. 176, 
178, 179, 180, 181, 182. 4

9. Equipos de protección individual 

Decisión 584 (2004)  Art. 11 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 5, Art. 184.

5

10. Ropa de trabajo. 

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 29, 32,  26, 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110.

6

11. ¿La Estructura de prevención contra caída de objetos y
personas está en buen estado y bajo norma? (Plataformas
de trabajo, barandillas, rodapiés, escaleras fijas y de
servicio, cadenas, cuerdas, cables, eslingas, ganchos,
poleas, tambores de izar)

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 34.

7

12. ¿Los locales se encuentran limpios y ordenados? (Áreas
de trabajo, pasillos, galerías y corredores libres de
obstáculos y objetos almacenados)

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 76, 85 numeral 5, Art. 88, 
95 numeral 5.

8

13. Las máquinas y herramientas cuentan con:

-Dispositivos de paradas, pulsadores de parada,
perfectamente señalizados, fácilmente accesibles y están en
un lugar seguro   Si___ No___ N/A___

-Las partes fijas o móviles de motores, órganos de
transmisión y máquinas cuentan con resguardos u otros
dispositivos de seguridad Si___ No___ N/A___

-Herramientas de mano en buenas condiciones de uso
Si___ No___ N/A___

Orden y Limpieza

GESTIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

RIESGO MECÁNICO

Máquinas y herramientas

RIESGO FÍSICO

Uso Correcto

Acorde a la Exposición

Buen Estado

Buen EstadoBuen EstadoBuen EstadoBuen Estado
Uso Correcto

Acorde a la Exposición

SiNo SiNo

SNSNSNSN
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Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 53, 55, 56, 61, 62.

9

14. Se han tomado medidas de prevención de riesgos para:

-Ruido   Si___ No___ N/A___
-Vibraciones   Si___ No___ N/A___
-Falta o exceso de Iluminación   Si___ No___ N/A___
-Temperaturas Extremas (frio/caliente) Si___ No___ N/A___
-Radiaciones Ionizantes  Si___ No___ N/A___
-Radiaciones Ultravioletas  Si___ No___ N/A___
-Ventilación, renovación de aire y condiciones de ambiente
de trabajo  Si___ No___ N/A___

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 136 numeral 1 y 5, Art. 
138 numeral 2.

10

15. ¿Los productos y materiales inflamables se almacenan
en locales distintos a los de trabajo o en recintos
completamente aislados y los recipientes que los contienen
se encuentran debidamente rotulados conforme la norma
vigente?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 138 numeral 2.

11

16. ¿Los bidones, baldes, barriles, garrafas, tanques y en
general cualquier tipo de recipiente que tenga productos
corrosivos o cáusticos, están rotulados con indicaciones de
tal peligro y precauciones para su uso?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 66.

12

17. ¿Se aplica medidas de bioseguridad para la prevención
y control de agentes biológicos?

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b), c) y e).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 2, Art. 128.
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 64.

13

18. ¿Se han tomado medidas de prevención para:

-Levantamiento manual de cargas Si___ No___ N/A___
-Posiciones forzadas Si___ No___ N/A___
-Movimientos repetitivos Si___ No___ N/A___
-Pantallas de visualización de datos (PVD)
Si___ No___ N/A___

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b), c) y e).
14

19. ¿Se ha realizado gestión en la prevención de riesgos
psicosociales?

Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 41, 59 literales a), b), Art.
60 literal f), Art. 62, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118.
Acuerdo Ministerial 013 (1998) Art. 14.

15

20. Se han tomado medidas de prevención y protección
para:  

-Trabajos en altura  Si___ No___ N/A___
-Trabajos en Caliente  Si___ No___ N/A___
-Trabajos en Espacios Confinados  Si___ No___ N/A___
-Trabajos con en instalaciones 
eléctricas energizadas  Si___ No___ N/A___
-Trabajos en Excavaciones  Si___ No___ N/A___
- Izajes de cargas (Montacargas / Grúas) 
Si___ No___ N/A___

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 167, 168, 169, 170, 171.
NTE INEN-ISO 3864-1.

16

21. Señalización, cumple con la normativa.

-Preventiva Si___ No___ N/A___
-Prohibitiva Si___ No___ N/A___
-Información Si___ No___ N/A___
-Obligación Si___ No___ N/A___
-Equipos contra incendio Si___ No___ N/A___
-Fácil evacuación del recinto laboral en caso de emergencia
Si___ No___ N/A___

0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

RIESGO QUÍMICO

RIESGO BIOLÓGICO

RIESGO ERGONÓMICO

RIESGO PSICOSOCIAL

TRABAJOS DE ALTO RIESGO

SEÑALIZACIÓN

TOTAL GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTRÓPICOS
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Decisión 584 (2004) Art. 16.
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal d) numeral 4.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 13 numeral 1 y 2, Art. 24,
33, 58, 154 numeral 2, Art. 159 numeral 4, Art. 160 numeral
6, Art. 161.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal m).
Reglamento de prevención, mitigación y protección contra
incendios (2009) Art. 17 tabla 1.

1

22. ¿Se ha implementado las medidas descritas en el plan
de emergencia o autoprotección descrito en el plan de
prevención de riesgos laborales?

-Responsable de atender la Emergencia Si___ No___
-Simulacros en el año en curso Si___ No___
-Puertas y salidas de emergencia  Si___ No___
-Sistemas de detección de humo  Si___ No___
-Extintores (visibilidad y acceso)  Si___ No___
-Dispositivos de iluminación de emergencia Si___ No___

0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Código del Trabajo (2005) Art. 412 numeral 5.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 2 literal b),
Art. 13.

1
23. ¿Cuenta con Historial de exposición laboral de los
trabajadores (Historia Médica Ocupacional)? 

Decisión 584 (2004) Art. 14, 22.
Resolución 957 (2008) Art. 5 literal h).
Reglamento a la LOSEP (2011) Art. 230.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 6.
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 57 literal b).
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 2 literal a).

2

24. ¿Se ha realizado los exámenes médicos ocupacionales
a los trabajadores?

a) Inicio o ingreso Si___ No___
b) Periódico Si___ No___
c) Retiro  Si___ No___

Código del Trabajo (2005) Art. 412.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) 3

25. ¿Se ha comunicado los resultados de los exámenes
médicos ocupacionales practicados con ocasión de la
relación laboral?

Decisión 584 (2004) Art. 22.
Resolución 957 (2008) Art. 17.
Código del Trabajo (2005) Capítulo VII.
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 57 literal a).
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 1, literal c),
numeral 5, literal a).

4

26. ¿Cuenta con el Certificado de aptitud médica de los
trabajadores?
(Certificado de aptitud médica de ingreso, periódico).

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal f) y g).
Resolución 957 (2008) Art. 5 literal m) y n).
Código del Trabajo (2005) Art. 42 numeral 31.
Reglamento a la LOSEP (2011) Art. 230.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986)  Art. 11 numeral 14.
Acuerdo Ministerial 135 (2017)  Art. 10 literal a)
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 11, 136, 137.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 3 literal b),
c) y d).
Resolución CD 513 (2016)

5

27. ¿Se han producido accidentes de trabajo del año en
curso?
*Reporte al IESS.  Si___ No___
*Medidas de correctivas y preventivas.  Si___ No___
*Historia médica de seguimiento.  Si___ No___

Decisión 584. (2004)  Art. 11 literal f) y g).
Resolución 957 (2008) Art. 5 literal m) y n).
Código del Trabajo (2005)  Art. 42 numeral 31.
Reglamento a la LOSEP (2011) Art. 230.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 14.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal a)
Acuerdo Ministerial 174 (2008)  Art. 11, 136, 137.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 3, literal b),
c) y d).
Resolución CD 513 (2016)

6

28. ¿Se han producido presunciones de enfermedad
profesional u ocupacional del año en curso?
*Reporte al IESS.
*Medidas de correctivas y preventivas.
*Historia médica de seguimiento.

Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 5 literal b).

7

29. ¿Cuenta con registros y estadísticas de ausentismo al
trabajo (enfermedad común o laboral, accidentes u otros
motivos)?

Resolución 957 (2008) Art. 5 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 45.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 1 literal d).

8

30. ¿Se realiza promoción y vigilancia para el adecuado
mantenimiento de servicios sanitarios generales (baños,
comedores, servicios higiénicos, suministros de agua
potable y otros en los sitios de trabajo)?

Ley Orgánica de Salud (2006) Art. 53.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 66 numeral 1.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 2 literal f). 9

31. ¿Se ha ejecutado el programa de inmunizaciones de los
trabajadores?

Acuerdo Interministerial No. MSP-MDT-2019-003
10

32. ¿Se ha implementado una sala de apoyo a la lactancia
materna? (Temporal)

0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Código de Trabajo (2005) Art. 430.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986)  Art. 46. 1

33. ¿Cuenta con botiquín de emergencia para primeros
auxilios?

Código de Trabajo (2005) Art. 42.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 37. 2

34. ¿El comedor o un espacio asignado al consumo de
alimentos mantiene una adecuada salubridad y
ambientación?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 39.
3

35. ¿En el centro de trabajo se dispone de abastecimiento
de agua para el consumo humano?

GESTIÓN EN SALUD EN EL TRABAJO

TOTAL DE GESTIÓN DE AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTRÓPICOS

TOTAL DE GESTIÓN EN SALUD EN EL TRABAJO

SERVICIOS PERMANENTES
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Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 40.
4

36. ¿Cuenta con vestuarios en buenas condiciones con
separación para hombres y mujeres?

Decreto Ejecutivo 2393. (1986) Art. 41, 42.
5

37. ¿Cuenta con servicios higiénicos, excusados y urinarios
en buenas condiciones con separación para hombres y
mujeres?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 44.
6

38. ¿Cuenta con lavabos en buenas condiciones y con útiles
de aseo personal?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 49, 50, 51, 52.
7

39. ¿Cuenta con instalaciones campamentos en buenas
condiciones?

0,00% 0,00% 0,00%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO EN LA INSPECCIÓN/
REINSPECCIÓN
PORCENTAJE TOTAL DE INCUMPLIMIENTO

TOTAL SERVICIOS PERMANENTES

0,00%

100,00%

OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN:

MINISTERIO DEL TRABAJO EMPRESA / INSTITUCIÓN
NOMBRE Y FIRMA DEL ANALISTA: NOMBRE Y FIRMA DE QUIÉN RECIBE EL ACTA:

CÓDIGO DE TRABAJO: 
Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Numeral 17. Facilitar la inspección y vigilancia que las autoridades practiquen en los locales de trabajo, para cerciorarse del cumplimiento de las
disposiciones de este Código y darles los informes que para ese efecto sean indispensables. Numeral 32. Las empresas empleadoras registradas en el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social están obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de todos sus trabajadores/servidores, las planillas mensuales de remisión de aportes individuales y patronales y
de descuentos, y las correspondientes al pago de fondo de reserva, debidamente selladas por el respectivo Departamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
Art. 412.- El Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo y los Inspectores del Trabajo exigirán a los propietarios de talleres o fábricas y de los demás medios de trabajo, el
cumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos;
Art. 542.- Atribuciones de las Direcciones Regionales del trabajo.- Además de lo expresado en los Artículos anteriores, a las Direcciones Regionales del Trabajo, les corresponde.
Numeral 5. Visitar fábricas, talleres, establecimientos, construcciones de locales destinados al trabajo y a viviendas de trabajadores/servidores, siempre que lo estimaren conveniente o
cuando las empresas o trabajadores/servidores lo soliciten.
Art. 436.- Suspensión de labores y cierre de locales. El Ministerio de Trabajo y Empleo podrá disponer la suspensión de actividades o el cierre de los lugares o medios colectivos de
labor, en los que se atentare o afectare a la salud y seguridad e higiene de los trabajadores/servidores, o se contraviniere a las medidas de seguridad e higiene dictadas, sin perjuicio de
las demás sanciones legales. Tal decisión requerirá dictamen previo del Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.
Art. 628.- Caso de violación de las normas del Código del Trabajo. Las violaciones de las normas de este Código, serán sancionadas en la forma prescrita en los Artículos pertinentes y,
cuando no se haya fijado sanción especial, el Director Regional del Trabajo podrá imponer multas de hasta doscientos dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de lo
establecido en Artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia.

NOMBRE Y FIRMA DEL ANALISTA: NOMBRE Y FIRMA DE QUIÉN RECIBE EL ACTA:
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Elaborado por: Revisado y Aprobado por:

Karla Pando Bacuilima María Cecilia Peña Paz
Analista Senior de Seguridad y Salud en el Trabajo Directora de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión 

Integral de Riesgos

ACUERDO MINISTERIAL 135
Art. 15.- Del Control.- Los Inspectores de Trabajo, a más de las obligaciones que les corresponden, deberán realizar de manera continua, el control del cumplimiento de las obligaciones
laborales en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos, en el ámbito de su competencia territorial, a través de las inspecciones integrales o focalizadas cuando
la denuncia verse sobre temas de seguridad y salud ocupacional, cuya planificación y resultados deberán ser reportados a la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público a la que
perteneciere; y, a la Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. La Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos en uso de
sus
facultades, adicional al control prescrito en el inciso anterior podrán realizar los controles técnicos que estimaren convenientes para verificar el cumplimiento de lo reportado y declarado
en la
plataforma informática del Ministerio del Trabajo, para ello se podrá requerir la presentación física de la documentación que avale lo registrado y se constatará de manera presencial en
los centros de trabajo, en cualquier momento; así como solicitar la sanción por incumplimiento de las obligaciones, mediante informe técnico al Director Regional del Trabajo y Servicio
Público dentro de su respectiva jurisdicción.
Art. 16.- Multas por incumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos.- En caso de incumplimiento de las obligaciones laborales
en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos, las Direcciones Regionales del Trabajo y Servicio Público de la respectiva jurisdicción, notificarán al empleador
con una providencia preventiva de sanción para que en el término de quince (15) días contados desde su notificación a través de las Inspectorías del Trabajo, ejerza el derecho a su
defensa, vencido el cual, de no desvirtuar el incumplimiento, el Ministerio del Trabajo impondrá al empleador una multa equivalente a doscientos dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica (USD 200), por cada trabajador; hasta un máximo de veinte salarios básicos unificados (20 SBU).

Acuerdo 047.-  Instructivo para la imposición de multas por incumplimiento de obligaciones de los empleadores y empleadoras.
4) Imposición de sanciones en seguridad y salud.- Para la calificación de las infracciones en seguridad y salud y para la ponderación de las multas correspondientes, se tomarán en 
cuenta los siguientes criterios:
a) La peligrosidad de las actividades y el carácter permanente o transitorio de los riesgos inherentes a las mismas.
b) La gravedad de los daños producidos en los casos de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales o que hubieran podido producirse por la ausencia o deficiencia de las 
medidas preventivas exigibles.
c) La conducta seguida por el sujeto responsable en orden al cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo.

Firmado electrónicamente por:

MARIA
CECILIA

Firmado electrónicamente por:

KARLA ELIZABETH
PANDO BACUILIMA
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RE INSPECCIÓN 
FECHA:

NORMATIVA LEGAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15.
Acuerdo Ministerial 174 (2008)  Art. 16.

1

1. ¿Cuenta con la Unidad de Seguridad e Higiene (SH) dirigida
por un técnico en la materia?

Aplica para empleadores que cuenten con 100 o más trabajadores y/o
servidores; o empleadores de sectores catalogados como de alto riesgo con
más de 50 trabajadores/servidores

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal a).
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 11 literal c).
Acuerdo Ministerial 174 (2008). Art. 17.

2
2. ¿Cuenta con Responsable de la Gestión de Seguridad, Salud
en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos?

Decisión 584 (2004). Art. 14.
Código del Trabajo (2005) Art. 430. 
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 16.
ACUERDO INTERMINISTERIAL No. MDT-MSP-2016-
00000104 reformado con el ACUERDO INTERMINISTERIAL
MSP-MDT-2018-0001.
Acuerdo Ministerial 0174 (2008) Art. 16.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 6.

3

3. ¿Cuenta con médico ocupacional para realizar la gestión de
salud en el trabajo?

Decisión 584 (2004). Art. 11 literal a).
Código del Trabajo (2005) Art. 430 numeral 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 16.
Reglamento General a la LOSEP. Art. 228.
ACUERDO INTERMINISTERIAL No. MDT-MSP-2016-
00000104 reformado con el ACUERDO INTERMINISTERIAL
MSP-MDT-2018-0001.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 4 y 7.

4

4. ¿Cuenta con servicio médico con la planta física adecuada?

Aplica para empresas e instituciones con más de 100 trabajadores y/o
servidores

Acuerdo Ministerial 0174 (2008) Reformado por el Acuerdo
Ministerial 067 (2017)

5

5. ¿ Cuenta con certificación de competencias laborales en
prevención de riesgos laborales o licencia de prevención de
riesgos laborales?

Construcción  Si___ No___ N/A___
Trabajos eléctricos Si___ No___ N/A___

ANEXO 2

LISTA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA LEGAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

GESTIÓN TALENTO HUMANO

LISTA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA EMPLEADORES CON MÁS DE 10 
TRABAJADORES/SERVIDORES

MDT-DSSTGIR-(INICIALES)-(AÑO)-(NÚMERO DE INSPECCIÓN)

HOMBRES:______        MUJERES:_____      TELETRABAJADORES:_____      EXTRANJEROS:_____  ADOLESCENTES:_____

MUJERES   EMBARAZADAS :______           ADULTOS MAYORES:______               NIÑOS:______              MUJERES EN LACTANCIA:______

NÚMERO DE CENTROS DE TRABAJO ABIERTOS: 

HORARIO DE TRABAJO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

TAMAÑO DE EMPRESA: 

TIPO DE CENTRO DE TRABAJO: 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO DE LA EMPRESA INSPECCIONADA: 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES/SERVIDORES :

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

FECHA MÁXIMA PARA 
REMITIR INFORMACIÓN DE 
INCUMPLIMIENTOS:

INSPECCIÓN
FECHA: 

NÚMERO DE TELÉFONO: 

RUC:

NOMBRE DE LOS ENTREVISTADOS EN LA INSPECCIÓN O REINSPECCIÓN: 

CONSOLIDADO DE PLANILLA DEL IESS: 

NÚMERO DE TRABAJADORES/SERVIDORES DEL CENTRO DE TRABAJO:

CUMPLIMIENTO LEGAL INSPECCIÓN

TIPO DE EMPRESA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

RAZÓN SOCIAL: 

(200 o más trabajadores)(de 50 a 99 trabajadores)(de 10a 49 trabajadores) (de 100 a 199 trabajadores)

EMPRESA PÚBLICA EMPRESA PRIVADA

GRANDE EMPRESAMEDIANA EMPRESA "A"PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA "B"

MATRIZ SUCURSAL

SI NO
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Reglamento a Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial (2012)  Art. 132.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 132 numeral 3.

6

6. ¿El personal que opera vehículos (Motorizados, automóviles,
equipo pesado, montacargas, etc.) tiene la licencia respectiva de
conducción?

0 0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Resolución 957 (2008) Art. 10, 13, 14.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 14 numeral 1 y numeral
2.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10. 1

7. ¿Cuenta con el registro del Organismo Paritario en el Sistema
Único de Trabajo (SUT)?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 14 numeral 7.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal c), Art. 15.

2

8. Informe anual de gestión del Comité de Seguridad e Higiene
del Trabajo  en el Sistema Único de Trabajo (SUT)

Resolución 957 (2008) Art. 10 y 11.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 14 numeral 7 y numeral 8
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10.

3

9. Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo

(Bimensual: Dos veces al mes)

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 14 numeral 8.
4

10. ¿Se ha realizado sesiones mensuales del Sub Comité de
Seguridad e Higiene del trabajo?

Código del Trabajo (2005) Art. 434.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal b).
Decisión 584 (2004) Art. 11 literal a).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 12.

5

11. Reglamento de Higiene y  Seguridad  en el trabajo

Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal g).
6

12. ¿Cuenta con el registro del plan anual de capacitación en el
Sistema Único de Trabajo (SUT)?

Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal f).
Acuerdo Interministerial 003 (2019) Art. 4 y 7.
Instructivo Adecuación y Uso de las salas de apoyo a la
lactancia materna en empresas del sector privado (Ítem 6)

7

13. ¿Cuenta con el registro de implementación de la sala de
apoyo a la lactancia materna en el Sistema Único de Trabajo
(SUT)?

Si___ N/A___ Temporal (Centro de trabajo con al menos
1 mujer en lactancia)
Si___ N/A___ Permanente (Centro de trabajo con 50 o
más mujeres en edad fértil)
Si___  N/A___ Registro el uso de la sala en el SUT

Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal f).
Acuerdo Interministerial 003 (2019) Art. 4 y 7.
Instructivo Adecuación y Uso de las salas de apoyo a la
lactancia materna en empresas del sector privado (Ítem 6).

8
14. ¿Cuenta con el certificado de registro de prevención de
amenazas naturales y riesgos antrópicos?

Acuerdo Ministerial 082 (2017) Art. 9.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal g).

9

15.¿Cuenta con el certificado de registro del programa de
prevención de riesgos psicosociales en el Sistema Único de
Trabajo (SUT) ?

Acuerdo Ministerial 082 (2017) Art. 9.
Acuerdo Ministerial 398 VIH-SIDA (2006).
Acuerdo Ministerial 244 (2020).

10

16. Se ha implementado el programa de prevención de riesgos
psicosociales?

Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal g).

11

17. ¿Cuenta con el registro del programa de prevención integral
del uso y consumo de alcohol, trabajo u otras drogas en los
espacios laborales públicos y privados en el Sistema Único de
Trabajo (SUT)?

Acuerdo Interministerial 038 (2019).

12

18. ¿Se ha implementado el programa de prevención integral del
uso y consumo de alcohol, tabaco u otras drogas en los espacios
laborales públicos y privados?

GESTIÓN DOCUMENTAL

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE SALUD EN EL TRABAJO 

TOTAL

Subcomité de Seguridad e Higiene del Trabajo

Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo

Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo

Acta de constitución 

Sesiones mensuales

Registro en el SUT

Respaldos de lo reportado y declarado en el SUT

Sesiones bimensuales                  N/A

Resolución de aprobación  

Entrega de ejemplar que incluye la política de seguridad y salud en el trabajo  

Actividad 4

Actividad 1

Actividad 5

Actividad 2
Actividad 3

Actividad 6

Actividad 7

Actividad 8

Actividad 9
Actividad 10
Actividad 11
Actividad 12

Actividad 4

Actividad 1

Actividad 5

Actividad 2
Actividad 3

Actividad 6

Actividad 8

Actividad 12

Actividad 9
Actividad 10

Actividad 13

Actividad 11

Actividad 7 Actividad 14
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Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10. literal f)

13

19. ¿Cuenta con el registro de actividades de la promoción y
prevención de salud en el trabajo en el Sistema Único de Trabajo
(SUT)?

Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11. Numeral 5. Literal
b).

14

20. ¿Cuenta con índice de ausentismo por: 

Resolución 957 (2008) Art 5. Literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11. Numeral 1. Literal
d).

15

21. Inspecciones sanitarias realizadas a las instalaciones (baños,
comedores, servicios higiénicos, suministros de agua potable y
otros en los sitios de trabajo)

Ley Orgánica de Salud (2006) Art. 53.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986). Art. 66. Numeral 1.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11. Numeral 2. Literal f). 16

22.Inmunizaciones aplicadas a los trabajadores/servidores

0 0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal h), i), Art. 23. 
Resolución 957 (2008) Art 1 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 9 y 10. 

1
23. Evidencia de capacitación, formación e información recibida
por los trabajadores/servidores en Seguridad y Salud en el
trabajo. 

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2.

2

24. Examen inicial o diagnóstico de factores de riesgos laborales
cualificado o ponderado por puesto de trabajo. 

(Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales, incluye
puestos de trabajo de trabajadores/servidores que laboran en jornada
presencial y teletrabajo).

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b) y c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b) numeral 1, 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2 literal a). 3

25. Riesgos físicos (metodologías, métodos, norma técnica) para
la evaluación y control del riesgo.

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b) y c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b) numeral 1, 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2 literal a). 4

26. Riesgos mecánicos (metodologías, métodos, norma técnica)
para la evaluación y control del riesgo.

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b) y c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b) numeral 1, 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2 literal a). 5

27. Riesgos químicos (metodologías, métodos, norma técnica)
para la evaluación y control del riesgo.

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b) y c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b) numeral 1, 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2 literal a). 6

28. Riesgos biológicos (metodologías, métodos, norma técnica)
para la evaluación y control del riesgo.

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b) y c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b) numeral 1, 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2 literal a). 7

29. Riesgos ergonómicos (metodologías, métodos, norma
técnica) para la evaluación y control del riesgo.

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b) y c).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal b) numeral 1, 2.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 15 numeral 2 literal a). 8

30. Riesgos psicosociales (metodologías, métodos, norma
técnica) para la evaluación y control del riesgo.

Decisión 584 (2004) Art 11 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 5, Art. 176, 
178, 179, 180, 181, 182. 9

31. Equipos de protección personal

Decisión 584 (2004) Art 11 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 5, Art. 184.

10

32. Ropa de trabajo. 

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 29.

11

33. ¿La estructura de prevención contra caída de objetos y
personas está en buen estado y bajo norma? (Plataformas de
trabajo, barandillas, rodapiés, escaleras fijas y de servicio,
cadenas, cuerdas, cables, eslingas, ganchos, poleas, tambores
de izar)

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 34.
12

34. ¿Los locales se encuentran limpios y ordenados? (Áreas de
trabajo, pasillos, galerías y corredores libres de obstáculos y
objetos almacenados correctamente)

GESTIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

TOTAL

Uso Correcto

Acorde a la Exposición

Buen Estado

Uso Correcto

Acorde a la Exposición

Buen Estado

Enfermedad laboral 

Enfermedad por accidente de trabajo 

Incidencia (Episodios nueva enfermedad)

Prevalencia (Número de casos)

Enfermedad común 
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Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 85 numeral 5, Art. 88.

13

35. ¿Los dispositivos de paradas, pulsadores de parada y
dispositivos de parada de emergencia están perfectamente
señalizados, fácilmente accesibles y están en un lugar seguro?

-Dispositivos de paradas, pulsadores de parada, perfectamente señalizados, fácilmente
accesibles y están en un lugar seguro  Si____ NO___ N/A___

-Las partes fijas o móviles de motores, órganos de transmisión y máquinas cuentan con
resguardos u otros dispositivos de seguridad Si____ NO___ N/A___

-Herramientas de mano en buenas condiciones de uso Si____ NO___ N/A___

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 136 numeral 1, 5, Art. 
138 numeral 2.

14

36. ¿Los productos y materiales inflamables se almacenan en
locales distintos a los de trabajo o en recintos completamente
aislados y los recipientes que los contienen se encuentran
debidamente rotulados conforme la norma vigente?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 138 numeral 2.

15

37. ¿Los bidones, baldes, barriles, garrafas, tanques y en general
cualquier tipo de recipiente que tenga productos corrosivos o
cáusticos, están rotulados con indicaciones de tal peligro y
precauciones para su uso?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 66.
16

38. ¿Se aplica medidas de bioseguridad para la prevención y
control de agentes biológicos?

Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 41, 59 literales a), b),
Art. 60 literal f), Art. 62, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109,
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118.
Acuerdo Ministerial 013 (1998) Art. 14.

17

39. Se han tomado medidas de prevención y protección para:  

-Trabajos en altura  Si____ NO___ N/A___
-Trabajos en caliente  Si____ NO___ N/A___
-Trabajos en espacios confinados  Si____ NO___ N/A___
-Trabajos con en instalaciones
eléctricas energizadas  Si____ NO___ N/A___
-Trabajos en Excavaciones  Si____ NO___ N/A___
- Izajes de cargas (montacargas / grúas)
Si____ NO___ N/A___

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 167, 168, 169, 170, 171.
NTE INEN-ISO 3864-1. 18

40. Señalización preventiva. 
*Cumple con la normativa.

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 167, 168, 169, 170, 171.
NTE INEN-ISO 3864-1. 19

41. Señalización prohibitiva.
*Cumple con la normativa.  

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 167, 168, 169, 170, 171.
NTE INEN-ISO 3864-1. 20

42. Señalización de información.
*Cumple con la normativa.  

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 167, 168, 169, 170, 171.
NTE INEN-ISO 3864-1. 21

43. Señalización de obligación.
*Cumple con la normativa.  

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 154 numeral 1.
NTE INEN-ISO 3864-1. 22

44. Señalización de equipos contra incendio.
*Cumple con la normativa.

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art 160, 161, 166.
23

45. Señalización que oriente la fácil evacuación del recinto laboral
en caso de emergencia.

0 0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Decisión 584 (2004) Art. 16.
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal d) numeral 4.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 13 numeral 1 y 2, Art. 160
numeral 6.

1

46. ¿Cuenta con un  plan de emergencia / autoprotección?

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal h), i), Art. 23. 
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal c).
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 160 numeral 4 y 6. 2

47. ¿Se ha capacitado a los trabajadores/servidores sobre la
prevención de amenazas naturales y riesgos antrópicos?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 160.
Reglamento de prevención, mitigación y protección contra
incendios (2009) Art. 188.

3
48. ¿Cuenta con brigadas  o responsable de emergencia?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 160 numeral 6. 4 49. ¿Se ha realizado simulacros?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 24, 33, 160, 161.
Reglamento de prevención, mitigación y protección contra
incendios (2009) Art. 17 tabla 1. 5

50. ¿La empresa cuenta con puertas y salidas de emergencia,
libres de obstáculos?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 154 numeral 2.
6

51. ¿La empresa ha instalado sistemas de detección de humo?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 159 numeral 4.
7

52. ¿Los extintores se encuentran en lugares de fácil visibilidad y
acceso?

AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTRÓPICOS

TOTAL

SEÑALIZACIÓN

TRABAJOS DE ALTO RIESGO
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Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 156.
Reglamento de prevención, mitigación y protección contra
incendios (2009) Art. 33. 8

53. ¿La empresa cuenta con Bocas de Incendio?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 58.
9

54. ¿La empresa cuenta con dispositivos de iluminación de
emergencia?

0 0,00% 0,00% 0,00%

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Código del Trabajo (2005) Art. 412 numeral 5.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 2 literal b) y
Art. 13.
Acuerdo Ministerial 341 (2019) Art. 2.

1

55. ¿Cuenta con Historial de exposición laboral de los
trabajadores/servidores (Historia Médica Ocupacional)? 

Historia clínica ocupacional (Formato publicado por el Ministerio de Salud
Pública). 

Decisión 584 (2004) Art. 14 y 22.
Resolución 957 (2008) Art 5 literal h).
Reglamento a la LOSEP (2011) Art. 230.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 literal 6.
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 57 literal b).
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 2 literal a).

2

56. ¿Se ha realizado los exámenes médicos ocupacionales a los
trabajadores?

a) Inicio o ingreso  Si____ NO___ 
b) Periódico  Si____ NO___ 
c) Retiro  Si____ NO___ 

Código del Trabajo (2005) Art. 412.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978). 3

57. ¿Se ha comunicado al trabajador/servidor los resultados de
los exámenes médicos ocupacionales practicados con ocasión de
la relación laboral?

Decisión 584 (2004) Art. 22.
Resolución 957 (2008) Art. 17.
Código del Trabajo (2005) Capítulo VII.
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 57 literal a).
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 1 literal c),
numeral 5 literal a).

4

58. ¿Cuenta con el Certificado de aptitud médica de los
trabajadores/servidores?
(Certificado de aptitud médica de ingreso, periódico).

El certificado deberá contener firma del trabajador/servidor y firma del médico
ocupacional.

Decisión 584 (2004) Art. 11, literal f) y g).
Resolución 957 (2008) Art. 1 literal d) numeral 1, Art. 5 literal
m) y n).
Código del Trabajo (2005) Art. 42 numeral 31.
Reglamento a la LOSEP (2011) Art. 230.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 14.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal a).
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 11, 136, 137.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11. numeral 3 literal b),
c) y d).
Resolución CD 513 (2016).

5

59. ¿Se han producido accidentes de trabajo?

                               ___Protocolo interno de actuación
                               ___ Reporte al IESS
                               ___Medidas correctivas y preventivas
                               ___Historia médica del seguimiento

                                ___ Protocolo interno de actuación

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal f) y g).
Resolución 957 (2008) Art. 5 literal m) y n).
Código del Trabajo (2005) Art. 42 numeral 31.
Reglamento a la LOSEP (2011) Art. 230.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 11 numeral 14.
Acuerdo Ministerial 135 (2017) Art. 10 literal a).
Acuerdo Ministerial 174 (2008) Art. 11, 136, 137.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 3 literal b),
c) y d).
Resolución CD 513 (2016).

6

60. ¿Se han producido presunciones de enfermedad profesional u 
ocupacional ? 

                               ___Protocolo interno de actuación
                               ___ Reporte al IESS
                               ___Medidas correctivas y preventivas
                               ___Historia médica del seguimiento

                                ___ Protocolo interno de actuación

Constitución de la República del Ecuador (2008) Art. 35.
Decisión 584 (2004) Art. 11 literal b), c), e), h), k) Art. 18, 25.
Ley Orgánica de Discapacidades (2012) Art. 16, 19, 45, 52.
Código del Trabajo (2005) Art. 42 numeral 33, 34, 35.
Acuerdo Ministerial 1404 (1978) Art. 11 numeral 5 literal c).

7

61. ¿Se ha realizado la identificación de grupos de atención
prioritaria y condiciones de vulnerabilidad?

Adultos mayores_______
Mujeres embarazadas_____
Trabajadores/servidores con discapacidad______
Trabajadores/servidores que adolezcan de enfermedades catastróficas o de
alta complejidad_____

Decisión 584 (2004) Art. 11 literal k).

8

62. ¿En caso de existir personas con discapacidad, se ha
adaptado el puesto de trabajo habida cuenta de su estado de
salud física y mental, teniendo en cuenta la ergonomía y las
demás disciplinas relacionadas con los diferentes tipos de riesgos
psicosociales en el trabajo?

Decisión 584 (2004) Art. 27.

9

63. Se han implementado medidas preventivas para evitar la
exposición a riesgos laborales  de:

Mujeres embarazadas   Si___ No___  N/A___

Mujeres en periodo de lactancia  Si___ No___  N/A___

Personas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad
Si___ No___  N/A___

0 0,00% 0,00% 0,00%

TOTAL

TOTAL

GESTIÓN EN SALUD EN EL TRABAJO

Si

No

Si

No

N/A
N/A

N/A

N/A

Permiso  vigente del cuerpo de bomberos 

Superficie cubierta de 500 metros cuadrados o fracción
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
Código de Trabajo (2005) Art. 430.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 46.
Ley Orgánica de Salud (2006) Art. 166.

1
64. ¿Cuenta con botiquín de emergencia para primeros auxilios?
Aplica para todos los centros de trabajo

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 46.
2

65. ¿Cuenta con local de enfermería (25 o más
trabajadores/servidores)?

Código de Trabajo (2005)  Art. 42.
Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 37.

3

66. ¿El comedor cuenta con una adecuada salubridad y
ambientación?

Aplica para centros de trabajo con cincuenta o más trabajadores y situados a
más de dos kilómetros de la población más cercana.

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 38.
4

67. ¿ En caso de existir servicios de cocina, se cuenta con una
adecuada salubridad y almacenamiento de productos
alimenticios?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 39.
5

68. ¿En el centro de trabajo se dispone de abastecimiento de
agua para el consumo humano?

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 40.

6

69. ¿Cuenta con vestuarios en buenas condiciones con
separación para hombres y mujeres?

Considerar la actividad económica de la empresa/institución

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 41, 42.

7

70. ¿Cuenta con servicios higiénicos, excusados y urinarios en
buenas condiciones con separación para hombres y mujeres?

Excusados : 1 por cada 25 varones o fracción /1 por cada 15 mujeres o
fracción
Urinarios : 1 por cada 25 varones o fracción

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 43.

8

71. ¿Cuenta con duchas en buenas condiciones?

Duchas: 1 por cada 30 varones o fracción/1 por cada 30 mujeres o fracción

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 44.

9

72 ¿Cuenta con lavabos en buenas condiciones y con útiles de
aseo personal?

Lavabos 1 por cada 10 trabajadores o fracción

Decreto Ejecutivo 2393 (1986) Art. 49, 50, 51, 52.

10

73.¿Cuenta campamentos en buenas condiciones?

Alojamiento y vestuarios Si___ No___ 
Comedores Si___ No___ 
Servicios Higiénicos  Si___ No___ 
Suministro de Agua  Si___ No___ 

0 0,00% 0,00% 0,00%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO EN LA INSPECCIÓN/
REINSPECCIÓN
PORCENTAJE TOTAL DE INCUMPLIMIENTO

NOMBRE Y FIRMA DEL ANALISTA:

SERVICIOS PERMANENTES

TOTAL

NOMBRE Y FIRMA DE QUIÉN RECIBE EL ACTA:

EMPRESA / INSTITUCIÓNMINISTERIO DEL TRABAJO
NOMBRE Y FIRMA DEL ANALISTA: NOMBRE Y FIRMA DE QUIÉN RECIBE EL ACTA:

0

0,00%

100,00%

OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN:
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Elaborado por: Revisado y Aprobado por:

Karla Pando Bacuilima María Cecilia Peña Paz
Analista Senior de Seguridad y Salud en el Trabajo Directora de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de 

Riesgos

ACUERDO MINISTERIAL 135
Art. 15.- Del Control.- Los Inspectores de Trabajo, a más de las obligaciones que les corresponden, deberán realizar de manera continua, el control del cumplimiento de las obligaciones
laborales en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos, en el ámbito de su competencia territorial, a través de las inspecciones integrales o focalizadas cuando
la denuncia verse sobre temas de seguridad y salud ocupacional, cuya planificación y resultados deberán ser reportados a la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público a la que
perteneciere; y, a la Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. La Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos en uso de
sus
facultades, adicional al control prescrito en el inciso anterior podrán realizar los controles técnicos que estimaren convenientes para verificar el cumplimiento de lo reportado y declarado
en la
plataforma informática del Ministerio del Trabajo, para ello se podrá requerir la presentación física de la documentación que avale lo registrado y se constatará de manera presencial en
los centros de trabajo, en cualquier momento; así como solicitar la sanción por incumplimiento de las obligaciones, mediante informe técnico al Director Regional del Trabajo y Servicio
Público dentro de su respectiva jurisdicción.
Art. 16.- Multas por incumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos.- En caso de incumplimiento de las obligaciones laborales
en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos, las Direcciones Regionales del Trabajo y Servicio Público de la respectiva jurisdicción, notificarán al empleador
con una providencia preventiva de sanción para que en el término de quince (15) días contados desde su notificación a través de las Inspectorías del Trabajo, ejerza el derecho a su
defensa, vencido el cual, de no desvirtuar el incumplimiento, el Ministerio del Trabajo impondrá al empleador una multa equivalente a doscientos dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica (USD 200), por cada trabajador; hasta un máximo de veinte salarios básicos unificados (20 SBU).

Acuerdo 047.-  Instructivo para la imposición de multas por incumplimiento de obligaciones de los empleadores y empleadoras.
4) Imposición de sanciones en seguridad y salud.- Para la calificación de las infracciones en seguridad y salud y para la ponderación de las multas correspondientes, se tomarán en 
cuenta los siguientes criterios:
a) La peligrosidad de las actividades y el carácter permanente o transitorio de los riesgos inherentes a las mismas.
b) La gravedad de los daños producidos en los casos de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales o que hubieran podido producirse por la ausencia o deficiencia de las 
medidas preventivas exigibles.
c) La conducta seguida por el sujeto responsable en orden al cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo.

CÓDIGO DE TRABAJO: 
Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Numeral 17. Facilitar la inspección y vigilancia que las autoridades practiquen en los locales de trabajo, para cerciorarse del cumplimiento de las
disposiciones de este Código y darles los informes que para ese efecto sean indispensables. Numeral 32. Las empresas empleadoras registradas en el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social están obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de todos sus trabajadores/servidores, las planillas mensuales de remisión de aportes individuales y patronales y
de descuentos, y las correspondientes al pago de fondo de reserva, debidamente selladas por el respectivo Departamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
Art. 412.- El Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo y los Inspectores del Trabajo exigirán a los propietarios de talleres o fábricas y de los demás medios de trabajo, el
cumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos;
Art. 542.- Atribuciones de las Direcciones Regionales del trabajo.- Además de lo expresado en los Artículos anteriores, a las Direcciones Regionales del Trabajo, les corresponde.
Numeral 5. Visitar fábricas, talleres, establecimientos, construcciones de locales destinados al trabajo y a viviendas de trabajadores/servidores, siempre que lo estimaren conveniente o
cuando las empresas o trabajadores/servidores lo soliciten.
Art. 436.- Suspensión de labores y cierre de locales. El Ministerio de Trabajo y Empleo podrá disponer la suspensión de actividades o el cierre de los lugares o medios colectivos de
labor, en los que se atentare o afectare a la salud y seguridad e higiene de los trabajadores/servidores, o se contraviniere a las medidas de seguridad e higiene dictadas, sin perjuicio de
las demás sanciones legales. Tal decisión requerirá dictamen previo del Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.
Art. 628.- Caso de violación de las normas del Código del Trabajo (2005) Las violaciones de las normas de este Código, serán sancionadas en la forma prescrita en los Artículos
pertinentes y, cuando no se haya fijado sanción especial, el Director Regional del Trabajo podrá imponer multas de hasta doscientos dólares de los Estados Unidos de América, sin
perjuicio de lo establecido en Artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia.

Firmado electrónicamente por:

MARIA
CECILIA

Firmado electrónicamente por:

KARLA ELIZABETH
PANDO BACUILIMA
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RESOLUCIÓN No. 010-2022-DG- SENADI 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 
INTELECTUALES –SENADI- 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador contempla: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación."; 
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “(…) 
Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes 
a los cuerpos colegiados a las instituciones del Estado estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La 
acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y en estos 
casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. 
Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando no 
tengan las calidades antes señaladas.” 
 
Que de conformidad con el artículo  10 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
Nro. 899 de 09 de diciembre de 2016, la Autoridad Nacional Competente en materia de 
Derechos Intelectuales: "(…) Es el organismo técnico adscrito a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, 
dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su 
cargo principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad 
intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales. Además de las 
funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada de ejecutar las 
políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, 
transferencia y difusión del conocimiento. (…) La autoridad nacional competente en 
materia de derechos intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de autor y 



Miércoles 3 de agosto de 2022Registro Oficial Nº 119

23 

  

Página 2 de 4 
 

derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones vegetales; conocimientos 
tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, 
científico y cultural nacional. Competencias que deberán ser consideradas al momento de 
reglamentar su conformación, atribuciones, organización e institucionalidad. 
Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos de crédito 
así como cualquier tipo de obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento 
jurídico aplicable. (...); 
 
Que según la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la Economía Social 
de los Conocimientos, Creatividad e Innovación: “(…) La nueva autoridad nacional 
competente en materia de derechos intelectuales encargada, será la sucesora en derecho 
del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo laborales, conforme los regímenes 
aplicables a cada caso.”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en Primer 
Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, como un organismo técnico de derecho 
público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía 
administrativa, operativa y financiera; 
 
Que el Artículo 5 del mencionado Decreto Ejecutivo, establece que el Director o Directora 
General del SENADI, es el representante legal de dicha institución; 
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo en mención señala que la 
estructura orgánica del IEPI continuará funcionando hasta que se apruebe la estructura 
orgánica del SENADI, facultándose al Director General realizar las gestiones necesarias 
para garantizar la continuidad en la prestación del servicio; 
 
Que el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI en coordinación con la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual - OMPI, tienen como objetivo la 
ejecución del Programa de Asistencia a Inventores - PAI, el cual vincula a los inventores y 
las pequeñas empresas de escasos recursos financieros de países en desarrollo con 
abogados de patentes que están dispuestos a prestar sus servicios de asistencia jurídica de 
forma gratuita, para tramitación de solicitudes de patente; 
 
Que mediante Memorando Nro. SENADI-DNPI-2021-0036-M de 16 de junio de 2021la 
Directora Nacional de Propiedad Industrial solicitó a la Directora General que: “(…) a 
efectos de operativizar las acciones y gestión en torno a este proyecto, solicito 
cordialmente se sirva ratificar como Coordinador Nacional del PAI, al Ingeniero Kleber 
Francisco Villa Carrión, de la Unidad de Gestión de Patentes, a efectos de que pueda 
gestionar debidamente su funcionamiento.” 
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Que, mediante Resolución No. 006-2021-DG- SENADI se designó como Coordinador 
Nacional del PAI, al ingeniero Kleber Francisco Villa Carrión, de la Unidad de Gestión de 
Patentes. 
 
Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2022-006 de fecha 26 de enero de 2022, el 
Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología designó como Directora General 
del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la Doctora Luisa Sujey Torres 
Armendáriz, a partir del 1 de febrero de 2022; 
 
Que mediante Resolución No. 007-2022-DG-SENADI de fecha 07 de febrero de 2022, 
emitida por la Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, 
se resolvió: “(…) Artículo 2.- DESIGNAR, a la Abogada Lucía Cristina Loaiza, como 
titular de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, del Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales.”; 
 
Que con fecha 7 de febrero del 2022, se emitió la Acción de Personal Nro. SENADI-
UATH-2022-02-092, a favor de la Abogada Lucía Cristina Loaiza; 
 
Que mediante Memorando Nro.SENADI-DNPI-2022-0026-M de fecha 16 de febrero del 
2022, la Directora Nacional de Propiedad Industrial solicitó a la Dirección General que: 
“(…) a efectos de operativizar las acciones y gestión en torno a este proyecto, solicito se 
sirva designar mediante el acto respectivo, como Coordinador Nacional de la Red CATI, 
al ingeniero Kleber Francisco Villa Carrión, de la Unidad de Gestión de Patentes, a 
efectos de que pueda gestionar debidamente su funcionamiento.” 
 
Que mediante Memorando Nro. SENADI-DG-2022-0110-M del 16 de febrero del 2022, la 
Directora General solicitó: “(…) Se ratifique al Ingeniero Kleber Francisco Villa Carrión 
como Coordinador Nacional de la Red CATI y PAI” 
 
Que mediante Memorando Nro. SENADI-DG-2022-0110-M del 16 de febrero del 2022, la 
Directora General solicitó: “(…) A la Unidad de Asesoría Jurídica se instrumente el acto 
administrativo correspondiente para su ratificación.” 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- RATIFICAR a Kleber Francisco Villa Carrión, perteneciente a la Unidad de 
Gestión de Patentes de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, como Coordinador 
Nacional del Programa de Asistencia a Inventores - PAI, por el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales, manteniendo las responsabilidades asignadas para el ejercicio del 
cargo a través de la Resolución No. 006-2021-DG- SENADI. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera. – Se ratifican todas las actuaciones realizadas en virtud de la Resolución No. 
006-2021-DG- SENADI. 
 
Segunda. – De la ejecución de la presente Resolución encárguese al servidor designado, 
así como a la Directora Nacional de Propiedad Industrial. 
 
Tercera. – Dispóngase la publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La presente resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito D.M., a los 8 días del mes de abril de 2022. 
 
Comuníquese y Publíquese. –  
 
 
 
 
 
 

Mgs. Luisa Sujey Torres Armendáriz 
DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES SENADI 
 

Acción Nombre y apellido  Firma  Fecha 
 
Elaborado por:  
 

 
Abg. David 
González Aroca  

 08-04-2022 

Aprobado por:  
 
 

Mgs. Luisa Sujey 
Torres Armendáriz 

 08-04-2022 
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RESOLUCIÓN Nro. 011-2022-DGI-SENADI 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL 
DE DERECHOS INTELECTUALES – SENADI 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley, tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;   
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “(…) 
Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes 
a los cuerpos colegiados a las instituciones del Estado estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La 
acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y en estos 
casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. 
Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando no 
tengan las calidades antes señaladas.”;  
 
Que el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 899 del 09 de 
diciembre de 2016, indica que la Autoridad Nacional Competente en Materia de Derechos 
Intelectuales: “(…) Es el organismo técnico adscrito a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de 
autonomía administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de regulación, 
gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo 
principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad 
intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales. Además de las 
funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada de ejecutar las 
políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, 
transferencia y difusión del conocimiento. (…) La autoridad nacional competente en 
materia de derechos intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de autor y 
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derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones vegetales; conocimientos 
tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, 
científico y cultural nacional. Competencias que deberán ser consideradas al momento de 
reglamentar su conformación, atribuciones, organización e institucionalidad. (…) 
Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos de crédito 
así como cualquier tipo de obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento 
jurídico aplicable. (…)”;   
 
Que según la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la Economía Social 
de los Conocimientos, Creatividad e Innovación: “(…) La nueva autoridad nacional 
competente en materia de derechos intelectuales encargada, será la sucesora en derecho 
del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo laborales, conforme los regímenes 
aplicables a cada caso.”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en el Primer 
Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, como un organismo técnico de derecho 
público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía 
administrativa, operativa y financiera; 
 
Que el Artículo 5 del mencionado Decreto Ejecutivo, se establece que el Director o 
Directora General del SENADI, es el representante legal de dicha institución; 
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo en mención señala que la 
estructura orgánica del IEPI continuará funcionando hasta que se apruebe la estructura 
orgánica del SENADI, facultándose al Director General realizar las gestiones necesarias 
para garantizar la continuidad en la prestación del servicio; 
 
Que el numeral 10.2.1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
IEPI, establece que: “(…) La Dirección de Gestión Institucional se administra mediante 
los procesos de Administración de Recursos Humanos, Gestión Administrativa Financiera, 
Gestión de Desarrollo Tecnológico y Secretaría General.”; 
 
Que, el artículo 28 del Reglamento de Gestión de Conocimientos, expedido mediante 
Acuerdo Nro. SENESCYT-2020-077, publicado mediante Edición Especial Nro. 1412  del 
Registro Oficial de 22 de diciembre de 2020, señala: “De las autoridades competentes de 
los procedimientos administrativos: Los procedimientos administrativos relacionados con 
la gestión de los conocimientos se sustanciarán por los órganos administrativos del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, de conformidad con el instrumento que 
regule su estructura orgánica funcional. El titular del órgano administrativo competente 
podrá delegar las competencias y atribuciones sobre los procedimientos a su cargo de 
acuerdo al instrumento que se expida para el efecto (…)”; 



Miércoles 3 de agosto de 2022 Registro Oficial Nº 119

28 

  

Página 3 de 6 
 

Que de conformidad con la norma de control interno 200-05, expedida mediante Acuerdo 
039-CG el 01 de diciembre de 2009 relativo a NORMAS DE CONTROL INTERNO 
PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS 
JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS 
PÚBLICOS es necesario que: “La asignación de responsabilidad, la delegación de 
autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento 
de las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la 
responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios. 
La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la 
responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino 
también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan 
emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y 
eficaz. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas 
como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable 
de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación.”;  
 
Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2022-006 de fecha 26 de enero de 2022, el 
Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología designó como Directora General 
del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la Abogada Luisa Sujey Torres 
Armendáriz, a partir del 01 de febrero de 2022; 
  
Que, mediante Acción de Personal, No. SENADI-UATH-2022-02-077, con vigencia a 
partir del 04 de febrero de 2022, se designó al Lic. Galo Xavier Andrade Terán, como 
Director de Gestión Institucional del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 
SENADI; 
 
Que el artículo 69 numeral 1) del Código Orgánico Administrativo faculta a las diversas 
autoridades de la administración, la delegación a otros órganos o entidades de la misma 
administración pública jerárquicamente dependiente en los órganos de inferior jerarquía 
las atribuciones propias de sus cargos;  
 
Que el artículo 71 numeral 2) ibídem determina que: “Son efectos de la delegación: 1. Las 
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad 
para las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
 
Que mediante memorando Nro. SENADI-DNPI-2022-0086-M de fecha 06 de abril de 
2022, Judith Viviana Hidrobo Sabando, Directora Nacional de Propiedad Industrial (S), 
solicitó: “(…) autorizar las gestiones pertinentes para la emisión de la delegación de la 
abogada Alexandra Legña como secretaria de Unidad de Gestión de Patentes, a través de 
los cuales se le concedan las atribuciones de la Unidad de Documentación y Archivo en lo 
que se refiere a notificar, certificar y conferir copias certificadas y compulsas de 
documentos y actos administrativos generados en el Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales, ya sean físicos o digitales.”; 
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Que mediante memorando Nro. SENADI-DNPI-2022-0089-M de fecha 08 de abril del 
2022, dirigido al Director de Gestión Institucional, la Mgs. Judith Viviana Hidrobo 
Sabando, Directora Nacional de Propiedad Industrial (S), solicitó: “(…) Como alcance al 
Memorando Nro. SENADI-DNPI-2022-0086-M de fecha 06 de abril de 2022, mediante el 
cual se solicitó: “autorizar las gestiones pertinentes para la emisión de la delegación de 
la abogada Alexandra Legña como secretaria de Unidad de Gestión de Patentes, a través 
de los cuales se le concedan las atribuciones de la Unidad de Documentación y Archivo 
en lo que se refiere a notificar, certificar y conferir copias certificadas y compulsas de 
documentos y actos administrativos generados en el Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales, ya sean físicos o digitales. Por un lapsus calami, se hizo constar a Galo 
Yánez, cuando lo correcto es Galo Andrade Director de Gestión Institucional, en ese 
sentido solicito cordialmente se tome en consideración el fondo del mencionado 
memorando, para dar atención a lo requerido. Adicionalmente solicito que la delegación 
de secretaria sea para todas las unidades de la Dirección Nacional de Propiedad 
Industrial.”; 
 
Que mediante comentario electrónico al memorando No. SENADI-DNPI-2022-0089-M de 
fecha 08 de abril del 2022, el Director de Gestión Institucional indicó: “Autorizado, favor 
emitir el instrumento jurídico correspondiente.”; reasignando el documento a la Unidad de 
Gestión de Asesoría Jurídica; y, 
 
Que es necesario ejecutar los procesos de acuerdo con los principios de celeridad, eficiencia 
y eficacia que rigen a la Administración Pública, a fin de satisfacer las necesidades internas 
para así lograr una buena gestión y garantizar la eficiencia a nivel institucional. 
 
En ejercicio de sus atribuciones,  

RESUELVE 
 
Artículo Único. – DELÉGUESE a la servidora Nidia Alexandra Legña Proaño las 
gestiones de Documentación y Archivo de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial 
y sus distintas unidades de gestión, en lo que se refiere a: 
 
a) Notificar actos administrativos, actos de simple administración, de mero trámite, y 
cualquier documento emitido a nivel nacional, ya sea físico o digital y sentar razón de las 
notificaciones realizadas;  
 
b) Certificar y conferir copias certificadas o compulsas de actos administrativos, actos de 
simple administración, de mero trámite, y cualquier documento emitido a nivel nacional, 
ya sea físico o digital;  
 
c) Desglosar cualquier documento; 
 
d) Certificar búsquedas; y, 
 



Miércoles 3 de agosto de 2022 Registro Oficial Nº 119

30 

  

Página 5 de 6 
 

e) Reponer expedientes administrativos. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Primera. – La delegada a través de la presente resolución responderán directamente de los 
actos realizados en el ejercicio de las funciones y atribuciones delegadas y deberán observar 
para el efecto las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias.  
 
Segunda. – Los documentos emitidos en virtud de esta delegación serán de responsabilidad 
de la servidora delegada, quien actuará según lo establecido en el artículo 71 del Código 
Orgánico Administrativo, en los cuales, se hará constar expresamente esta circunstancia y 
se considerarán dictados por el Director de Gestión Institucional. 
 
Tercera. – El Director de Gestión Institucional se reserva el derecho de avocar las 
atribuciones delegadas, cuando lo estime pertinente.  
 
Cuarta. – Encárguese a la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica la notificación de la 
presente resolución a la servidora delegada. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Quito D.M., a los 8 días del mes de abril de 2022. 
 
Comuníquese y Publíquese.- 
 
 
 
 

Lcdo. Galo Xavier Andrade Terán 
DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 
 
Acción Nombre y apellido  Firma  Fecha 
 
Elaborado por:  
 

Abg. David 
González Aroca 

 08-04-2022 

Aprobado por:  
 
 

Lcdo. Galo Xavier 
Andrade Terán 

 08-04-2022 

 

Firmado electrónicamente por:

GALO XAVIER
ANDRADE TERAN
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0166 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe 
el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro 
en esa entidad”;  

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del citado Reglamento General 

determina: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”; 

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes: 
(…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente 
auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, dispone: “(…) Carencia 
de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio 
cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de 
liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 
2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta 
de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27, inciso primero, de la Norma de Control referida anteriormente establece: 

“Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de 
gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, 
estado de situación financiera, estado de resultados, información sobre el destino del 
saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció 
dicho informe final, listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio 
de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 
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Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación”; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003825, de 25 de julio de 2013, esta 

Superintendencia aprobó el estatuto social, adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO, con domicilio en el cantón 
Mejía, Provincia de Pichincha; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2019-010, de 15 de marzo de 

2019, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria declaró inactivas a 336 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que se encontraba la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL 
MURCO; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0495, de 28 de julio de 2020, 

la Superintendencia de Económica Popular y Solidaria declaró la disolución y dispuso el 
inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO, designando como 
liquidadora a la señora Verónica del Carmen Duque Chávez, servidora pública de este 
Organismo de Control; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-014, de 07 de febrero de 2022, se 

desprende que mediante “(…) trámite No. SEPS-CZ8-2021-001-072274 (…)” de 14 de 
septiembre de 2021, la liquidadora de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN” ha 
presentado el informe final del proceso de liquidación de la referida Organización, 
adjuntando documentación para tal efecto; 

 
Que,    en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del informe 
final de liquidación de la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis 
correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: “CONCLUSIONES:- (…)4.15. 
Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL 
MURCO “EN LIQUIDACIÓN”, ha cumplido con lo establecido en el marco de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás normativa 
aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria.- 4.16. Del 
análisis efectuado, se aprueba el informe final de gestión presentado por la señora 
Verónica del Carmen Duque Chávez, liquidadora de la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN 
LIQUIDACIÓN”.- 5. RECOMENDACIONES:- 5.1. Aprobar la extinción de la 
personalidad jurídica de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 
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1792308070001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades del proceso de 
liquidación, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,    mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0426, de 07 de febrero de 

2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2021-014 e indica que la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”: 
“(…)dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, y su Reglamento General; y, demás normativa aplicable para extinguir 
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente declarar 
la extinción de la aludida organización. En este sentido, esta Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
aprueba el informe final de gestión del liquidador (sic), de conformidad con el artículo 
17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0437, de 08 de febrero de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto del 
informe final del liquidador de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”, 
concluye y recomienda: “que la ASOCIACIÓN (…), cumple con las condiciones para 
disponer la extinción de su vida jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro 
en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a las 
disposiciones del artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, así como 
el referido informe técnico en el cual se recomienda la extinción de la aludida 
organización (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-0997, de 19 de abril de 2022, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-0997, el 
19 de abril de 2022, la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
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de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792308070001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN 
LIQUIDACIÓN”, del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Verónica del Carmen 
Duque Chávez, como liquidadora de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS NUEVO AMANECER DEL MURCO “EN 
LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0495; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 días de 
junio de 2022. 
 

 
 
 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0185 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe 
el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro 
en esa entidad”;  

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del citado Reglamento General 

determina: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”; 

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes: 
(…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente 
auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, dispone: “(…) Carencia 
de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio 
cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de 
liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 
2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta 
de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente establece: “Remisión de 

documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia con 
las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus respectivos 
respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de situación 
financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del activo, 
convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho informe final, 
listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio de la 
Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 
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Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-005434, de 29 de enero de 2014, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto adecuado a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria de la ASOCIACIÓN INDÍGENA 
AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI, con domicilio en el cantón Ibarra, provincia de 
Imbabura; 

 
Que,    mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0497, de 28 de julio de 

2020, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió declarar la 
disolución y disponer el inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACIÓN 
INDÍGENA AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI, designando a la señora Verónica del 
Carmen Duque Chávez, servidora pública de esta Superintendencia, como liquidadora de 
la Organización; 

 
Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-038, de 03 de marzo de 2022, se 

desprende que mediante oficio ingresado el 17 de septiembre de 2021 a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, con “(…) trámite No. SEPS-UIO-
2021-001-073247 (…)”, la liquidadora de la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA 
GANADERA JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN” presentó el informe final del proceso 
de liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para tal efecto; 

 
Que,    del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de Intervención y 

Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, sobre el informe final 
de liquidación presentado por la liquidadora de la ASOCIACIÓN INDÍGENA 
AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis 
correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES:- 
(…) 4.1. Se realizó la notificación a socios y acreedores (…) sin que se hayan presentado 
socios o acreedores a este llamado, cumpliéndose con lo establecido en el artículo 61 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.- (…) 4.11. La 
liquidadora realizó la convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria de socios 
(…) a fin de poner en su conocimiento, el informe final de gestión, así como los estados 
financieros finales.- (…) 4.13. La organización no cuenta con saldo patrimonial, por lo 
que no está obligada a presentar el informe de auditoría externa a los estados financieros 
finales.- 4.14. La liquidadora suscribió el acta de carencia, al no existir saldo del activo 
o sobrante.- 4.15. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI ‘EN 
LIQUIDACIÓN’, ha cumplido con lo establecido en el marco de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás normativa aplicable 
para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria.- 4.16. Del análisis 
efectuado, se aprueba el informe final de gestión presentado por la señora Verónica del 
Carmen Duque Chávez, liquidadora de la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA 
GANADERA JUMANDI ‘EN LIQUIDACIÓN’.- 5. RECOMENDACIONES:- 5.1. 
Aprobar la extinción de la personalidad jurídica de la ASOCIACIÓN INDÍGENA 
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AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI ‘EN LIQUIDACIÓN’, con RUC No. 
1792298431001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades del proceso de 
liquidación, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0660, de 04 de marzo de 

2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-038, respecto de la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA 
GANADERA JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN”, a la vez que concluye y recomienda: 
“(…) dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, y su Reglamento General; y, demás normativa aplicable para extinguir 
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente declarar 
la extinción de la aludida organización.- En este sentido, esta Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, de conformidad con el artículo 17 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0672, de 04 de marzo de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(…) que la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA GANADERA 
JUMANDI ‘EN LIQUIDACIÓN’, cumple con las condiciones para disponer la extinción 
de su vida jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, aprueba el 
informe final de gestión de la liquidadora, así como el referido informe técnico en el cual 
se recomienda la extinción de la aludida organización (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1195, de 09 de mayo de 2022, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1195, el 
10 de mayo de 2022, la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA 
GANADERA JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1792298431001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA GANADERA 
JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN INDÍGENA 
AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Verónica del Carmen 
Duque Chávez, como liquidadora de la ASOCIACIÓN INDÍGENA AGRÍCOLA GANADERA 
JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACIÓN 
INDÍGENA AGRÍCOLA GANADERA JUMANDI “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines 
pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0497; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 13 días de 
junio de 2022. 
 

 
 
 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0186 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem señala: “Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes 
(…)”; 

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del Reglamento General de la 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, 
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado menciona: “Publicidad.- La resolución de 
disolución y liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem establece: “(…) 
Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario 
Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la 
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organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita 
dicho Organismo de Control (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el 
artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el 
procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola 
efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado”; 

 
Que,  el artículo 3, de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia 

a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto 
secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la 
disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad 
jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si 
la organización no ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si 
la organización habiendo efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores 
a un Salario Básico Unificado”; 

 
Que,  el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
   
Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: 

La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
señalados en la presente norma, y con base en la información proporcionada por la 
organización o la que disponga en sus registros,  verificará si la organización se 
encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la 
presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la aprobación de los informes 
correspondientes, podrá disponer la liquidación sumaria voluntaria de la 
organización, la extinción de su personalidad jurídica y, la exclusión de los registros 
correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”; 
 
Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-907622, de 11 de octubre de 2018, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y 
concedió personalidad jurídica a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION AROMAS Y SABORES ASOAROMSA, con domicilio en el 
cantón Guaranda, provincia de Bolívar; 
 

Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-021, de 14 de febrero de 2022, 
se desprende que mediante “(…) trámite No. SEPS-CZ8-2022-001-009621 de 1 de 
febrero de 2022, la señora Janina Magaly Morales Angulo, en su calidad de 
representante legal, (…)” de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION AROMAS Y SABORES ASOAROMSA, ha solicitado la 
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liquidación sumaria voluntaria de la Organización, adjuntando documentación para 
tal efecto; 

 
Que, en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación 

de  Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis 
correspondiente,  concluye y recomienda en lo principal: “5. 
CONCLUSIONES: (…) 5.1. La Asociación de Servicios de Alimentación Aromas y 
Sabores ASOAROMSA, con RUC No. 0291519377001, NO posee saldo en el activo 
y no ha realizado actividad económica.- (…).- 5.3. La Junta General Extraordinaria 
de Asociados de la Asociación (…), celebrada el 15 de enero de 2022, previa 
convocatoria, los asociados resolvieron la disolución y liquidación sumaria 
voluntaria de la aludida Asociación.- 5.4. Con fundamento en la normativa expuesta 
en el presente informe, se concluye que la Asociación de Servicios de Alimentación 
Aromas y Sabores ASOAROMSA, con RUC No. 0291519377001, ha cumplido con lo 
establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y 
su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la extinción de la aludida 
Asociación.- 6. RECOMENDACIONES: (…) 6.1. Aprobar la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los asociados de la Asociación de 
Servicios de Alimentación Aromas y Sabores ASOAROMSA, con RUC No. 
0291519377001, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley ibídem, en razón que la señora Janina Magaly Morales Angulo, en 
su calidad de representante legal de la aludida Asociación, ha cumplido con los 
requisitos y disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE 
CONTROL PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS 
ORGANIZACIONES SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020 (…)”; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0494, de 14 de febrero 
de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2022-021, concluyendo y recomendando que la mencionada 
Organización: “(…)dio cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General a la 
Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria; y, en la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria sujetas al control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020; por lo cual, es 
procedente declarar la disolución, liquidación sumaria voluntaria y la extinción de 
la personalidad jurídica (…)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0506, de 15 de febrero de 2022, la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo 
principal establece que la: “(…) Asociación de Servicios de Alimentación Aromas y 
Sabores ASOAROMSA, con RUC No. 0291519377001, dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria; y, en la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, emitida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de 
septiembre de 2020, por lo cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación 
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sumaria voluntaria de la aludida organización y la extinción de la personalidad 
jurídica (…)”; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1243, de 11 de mayo de 2022, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2022-1243, el 13 de mayo de 2022 la Intendencia General Técnica emitió su proceder 
para continuar con el proceso referido;  

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de la personalidad jurídica de 
las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
SERVICIOS DE ALIMENTACION AROMAS Y SABORES ASOAROMSA, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0291519377001, domiciliada en el cantón Guaranda, provincia 
de Bolívar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION AROMAS Y SABORES ASOAROMSA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0291519377001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el artículo 
5 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION 
AROMAS Y SABORES ASOAROMSA. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
SERVICIOS DE ALIMENTACION AROMAS Y SABORES ASOAROMSA del registro 
correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION AROMAS Y SABORES 
ASOAROMSA, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización; así como también la publicación 
del presente acto administrativo en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-
907622; y, publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en 
los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 16 días 
del mes de junio de 2022.  
 
 
 
 
 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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